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ACTA DE CALIFICACIÓN SOBRE C 

Licitación del Acuerdo Marco para la contratación de una asistencia técnica en 

instalaciones de redes y telefonía   

 

 

En el domicilio social de NAVARRA DE SERVICIOS Y TECNOLOGÍAS, S.A. (en adelante, 

NASERTIC), en la Avda. San Jorge nº 81, entreplanta izquierda (Pamplona), siendo las 11:00 h 

del día 14 de septiembre de 2020, según lo dispuesto en la estipulación 16º del Pliego de 

Cláusulas Administrativas, se constituye la mesa de contratación con la asistencia de las 

personas que a continuación se relacionan:  

 

- D. Carlos López Goñi, Director Financiero y Servicios Generales  

- D. Iñigo Ariz Arnedo, Jefe del Área de Ingeniería de Red 

- Dª. Kattalin Setoain Pabolleta, Técnica Servicios Jurídicos 

 

La convocatoria del acto fue anunciada en el Portal de Contratación de con una antelación 

mínima de setenta y dos horas. 

 

El resultado de la apertura es el siguiente, con la valoración de acuerdo a las fórmulas previstas 

en la cláusula 16º del Pliego de Cláusulas Administrativas:  

 

1. PROPUESTA DE CRITERIOS SOCIALES  

 
 

Empresa Licitadora Cr. Social Puntuación 

 

CONATEL 

Subcontrat. 0% 0 

Formación: 15 h. 5 

 

DISCOM 

Subcontrat. 0% 0  

Formación: 2 h. 0 

 

INGERED 

Subcontrat. 6% 5  

Formación: 16 h. 5 

 

M&E 

Subcontrat. 0% 0 

Formación: 15 h. 5  

 

NET QUALITY 

Subcontrat. 0% 0 

Formación: 20 h. 5 
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SINKAL 

Subcontrat. 0% 0 

Formación: 60 h. 5 

 
Se constata que la totalidad de las empresas licitadoras, a efectos de poder valorar los criterios 

sociales ofertados, presentan la documentación acreditativa requerida mediante la cláusula 15º 

del PCA. 

2. OFERTA ECONÓMICA  

 

La oferta económica en la presente licitación, consiste en presentar un descuento que se aplicará 

al precio máximo de las unidades incluidas en el Anexo VII “productos unitarios asistencia 

técnica” y en el Anexo VIII “Perfiles Mano de obra”, y se puntúa de acuerdo a la fórmula prevista 

en la cláusula 15º del PCA. Las empresas licitadoras han ofertado el mismo descuento para 

ambos lotes que integran la licitación:  

 

 

 
EMPRESA LICITADORA 

 
BAJA (%) 

 
PUNTUACIÓN 

 

 
CONATEL 

10 45 

 
DISCOM 

2 18 

 
INGERED 

10 45 

 
M&E 

10 45 

 
NET QUALITY 

10 45 

 
SINKAL 

6 27 

 

 

3. TOTAL PUNUTACIÓN OFERTA SOBRE C  

 
Empresa licitadora Criterios Sociales   Oferta Económica  TOTAL 

 

CONATEL 

 

5 

 

45 

 

50 

 

DISCOM 

 

 0 

 

18 

 

18 

 

INGERED 

 

10 

 

45  

 

55 
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M&E 

 

5 

 

45 

 

50 

 

NET QUALITY 

 

5 

 

45 

 

50 

 

SINKAL 

 

5  

 

27 

 

32 

 

 

Por aplicación de los criterios de adjudicación previstos en las Condiciones Reguladoras las 

personas licitadoras obtienen la siguiente calificación total (puntuación sobre B+C): 

 

- LOTE 1:  

EMPRESA LICITADORA SOBRE B SOBRE C TOTAL 
 

CONATEL 27,14 50 77,14 

DISCOM 18,66 18 36,66 

INGERED 32,26 55 87,26 

M&E 9,09 50 59,09 

NET QUALITY 23,76 50 73,76 

SINKAL 5,56 32 37,56 

 

 

- LOTE 2: 

EMPRESA LICITADORA SOBRE B SOBRE C TOTAL 
 

CONATEL 31,62 50 81,62 

DISCOM 17,97 18 35,97 

INGERED 34,45 55 89,45 

M&E 9,02 50 59,02 

NET QUALITY 18,39 50 68,39 

SINKAL 9,94 32 41,94 
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En virtud de las puntuaciones expuestas, siendo el objeto del presente procedimiento seleccionar 

un máximo de hasta 4 proveedores, la Mesa de Contratación acuerda por unanimidad solicitar la 

documentación recogida en la cláusula 17º de Pliego de Cláusulas Administrativas a las 

siguientes empresas, por haber presentado las ofertas con mayor puntuación:  

 

- LOTE 1: 

o INGERED: 87,26 puntos sobre 100 

o CONATEL: 77,14 puntos sobre 100 

o NET QUALITY: 73,76 puntos sobre 100 

o M&E: 59,09 puntos sobre 100 

  

- LOTE 2:  

o INGERED: 89,45 puntos sobre 100 

o CONATEL: 81,62 puntos sobre 100 

o NET QUALITY: 68,39 puntos sobre 100 

o M&E: 59,02 puntos sobre 100 

 

 

Se procede por tanto a solicitarles la documentación recogida en la estipulación 17º 

de las Condiciones Reguladoras que rigen la presente contratación, indicándole que 

se examinará la documentación aportada y en el caso que sea conforme a lo previsto 

en las Condiciones Reguladoras, elevará la propuesta de adjudicación del contrato al 

órgano de contratación. Si la documentación no cumpliera las condiciones 

establecidas, se realizará una nueva propuesta de adjudicación. 

 

 

Pamplona, 14 de septiembre de 2020. 

 

Firma la Mesa de Contratación   

 

 

 

 

 

 

D. Carlos López Goñi 

Director Financiero y Servicios Generales 
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D. Iñigo Ariz Arnedo 

Jefe Área Ingeniería de Red 

 

 

 

Dª. Kattalin Setoain Pabolleta 

Técnica Servicios Jurídicos 
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